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DE LEON 
AÜVKUTENCtA OFICIAL 

Luego que los Sfes. Alc¡iUIes y Secrotiirios rccibnu 
los iulmeros del ÍSOLÊ ÍX que correspondan al dis* 
tfito, dispomlván quo se lije un ejemplnf eñ Ct eitio 
de costumbre, doiuie permunccerii liiisíii el recibo 
del miinefo siguiente. 

Los gecreturioa cuidnnin de consorvnf los BOLÍJ* 
TiNüií coleccionados ordenndumcHte paru su efteuñ* 
defunción, que ilelefíi vefilicafsc citda uño. 

SÉ l't'BLICA LOS Vm, MIÉItCUlÜS Y VllillXES 

Se suscribe en la imjifeiitn de la IMjmUciüu pfovinci íd, ú 4 pc-
sétus fiO c ént imos ol trimestre, S pesetas al semestre y 15 peaetns al 
uno, pagndas al solicitar InsuscripciiJb* 

Kümcrúü sucitos '¿ri c ént imos de peseta. 

A D V i í U T f c N C l A iíñlTOiiÍAL 

Las disjiosíciortes de las Autoridades, excepto las 
quu suaíi A instancia du parte no pobre^su iiusefta^ 
fan olicialmentc; ¡isimipino cunlquíer anuncio con= 
cerniente al servicio nticioiml que dimane de las 
inismns; lo de interés partictil:ir previo ul pago ade-
Inñtado de 20 cúnti iuos de peseta por cada linca do 
íuscreidn. 

P A R T E O F I C I A L 

•OHceía del (lía 2 do Mnrzo) 

PRESIDENCIA 

S S L CONSEJO D E MINISTROS 

Ho. Mi l . el Roy y l a Reina Ke-
ganta (Q. D. G.) 3 Augusta Re»! , 
F i m U n ooi'.tiuúca sh: i.ovcilud on ' 

SíliOBETAliÍA 

Ñ e y ociado M " 

E n el di:i 21 do Pobrero último 
han sidíi robadas dr-i prailn [iamatio 
de ta B-jbiluma, ii« esfa cindntl, das 
.vrfruas de la propiedad de D. Loren -
«o Gnrci» Alvarez, gauadero y ve
cino de Triiébano, en e! Ayunta* 
miento de San Kmiliar.o; y cuyas' 
señas son las signieates: la una 
tiene |>Ho castaúo claro, de 12 años , 
alzada la m a r c a , próximamente, 
preñada, con el hierro A G en el 
lado dereidio, y la otra pido castaño 
oscuro, edad 3 á 4 años, alzadn más 
de la utarca. preñada, co'i el hierro 
H en el lado dereeho, lunaaca. y 
t!e::e un sobrepie en una de las ex
tremidades posteriores. 

I.o que se. hace público ol pre
sento periódico olieial para ennooi-
mtC'iito de las auiondadcs y fuerza 
pública dependiente no este Oubicr-
no; ectríS-iindolas ;! su résped i vo 
dueño si fueren habidas, 

l.eón '1 de Marzo do ISflü. 

Rl nolitifimitor, 
fa'iniliu*! 4'i>jo V i i r c f i i 

SSitms 
Con esta fuella se ha admitido la 

reetilicación delrepislro minero lla
mado Princesa, sulieit ido p. i* don 
Hurueliao Balbuena, del Aj'nnta-
miento en que está situado, debien* 
do ser el de Boñar en vev. del do 
Santa María tic Ordás que se indica* 
ha en la solicitud, puesto que esta 
fectifieacióii no varia la Jes igM-
Cióu publicada con arreglo al art. 48 
del tieglaniento viiiente de Minería. 

Lsóu 27 de l'Vbrero de 1899. 

I ' l Uohcf nndor, 
.llníiuél l'oju VíireJa 

ClIKlli'O NACIÜSAI. UE IXÍIEXICUOS DE MISAS 

Distrito de León 
Pnrtt dnries vista do opusicíont's 

presüiitftdijs coi:t,m f̂ us síjlicitudes 
<le reg-istrOfOii virt.ml do derreto del 
Sr. GuberDa^or, pi-cstíntaráu por 
ei ó por medio de :ijiuder¡ido legul-
aictite aiitorízad;;, üti o^tas oficiuufi, 
pluzadei Mercíid», l úm. 5, losquu 
liguran eu esta rolació»^ julvirtiéu-
dolos que dübenin c<'!itt:tstur en de
fensa de su dei-ocliy on el termino 
da quince d i j e , ;i pattir del P t g u i e o -
te en que apart'Züci ¡'ste MÍIIUCÍO on 
ol BOLETÍN OFICIA!.. 

jfclación que se cita 
D. Datdel Cíot«Zi\¡i.'ü Tejariua, ve-

oiuu de Arg-ovtjo, COÜ.Ü reíristradur 
de Paz, de mineral de cinabrio, sito 
eu el puoblo de Lois. 

Ü. Daniel Cortés y Lejurraga, ve
cino de Bilbao, oumo rcg-istriidor de 
Fea, de mú»»?»! de hiervo, sito on 
Villapodambre, y do Lealtad, tam
bién de hicmi, sito en B;.lboa. 

D. Julm Bertratid y Honard, ve-
citio do Gíjói!, como registrador do 
Mwjmi'.i, de mii-cral df! cubre, sito 
on Sotillo. 

D. Pascual rio Isa si t-iiftnondi, vo-
cim. dii Üilb-io, coiun rejíistrador de 
Mima Hl'inca, üe miueral de hierro, 
sito en Balboa. 

D. Mantiol Iglesias, vocioo de La 
P:-hi de Goivión, como rcgistrndoi' 
de tfna por Otra, de inineral de hu
lla. eit<t on Santa Lucia. 

León as do PebnM-o de 1899.—El 
ingeniero Jefe, Abela. 

y demás condiciones del pliego quo 
eétá de m a u i Í K ' S t o eu el Gobierno 
civil de León y en las OÍÍCÍDUS de 
Con-eus do esta Ciipital y de Astot-
ga, y con ¡irreglo á lo preceptuaiío 
eu t ícapitulo l.udid t í t u l o lí del re-
glameutu para el fúghneñ y servicio 
del ramo do Correos aprobado por 
liea! decreto do 7 do Junio de 1898, 
se advierte al público que se admi-
tiráu las proposiciones, extendidas 
en papel del sel lo 12.u, que se pro-
si'iuteu eu dicho Gulmimo y eu la 
Alcaldía de Ais torga hasta el d í a 17 
de Marzo, á las c i o c u de la tarde, y 
que la upetuiradu pliegos tendrá 
l u j a r o n el repetido Gobierno civil 
el d ía de Marzo, á la s dos do la 
tarde. 

Madrid 10 de Febrero de 1899.— 
El Director general, A. Barroso. 

Modelo de proposición 

U. V. doT., natural do , veci
no de según céduiit personal 
núm , se ubdga á desempeñar 
la ouiiduecíon do! con-HO diariu dos^ 
de ¡i y viceversa, por el pro 
ció de (en letra) pesetas auua-
ies. con arreglo á ¡as condiciones 
contenidas en el pliego nprobado 
purla Uiiucción gt:ner¡.l. Y para se
guridad do esu pr<íposic¡6¡i acom
paño Í\ t'Ua, jior separado, la cédula 
personal y ia carta do pago que 
acredita haber depositado eu la 
Hauzu de pesetas. 

(Fecha y í i ima del interesado.) 

DTPÜTACTÓN ' PKÓVÍNCÍAL 

(Gaceta del día 18 do Tebruro) 
DÍUKfCÍÓN GKiVEi iAL 

ni: 
CüKUIiOS Y TiaiHülAFOS 

Correos 

Swcciún 2.'— Negociado 8." 
Debiendo pioeedetse á la celebra

ción de una subasta para contratar 
Ja coí.diicc.'óu do !a oonespoudtm* 
cía púhlica en carrm.jo de cuatro 
ruedas desde la oficina de Correos 
de Astorga á las estaciunes del l'o-
rrocarrd de! mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 4ü0 pesetas anuales 

Pago á nodrizas y socorridos 

E l día (> de Marzo próximo se abro 
el pago do retribuciones á criado: • 
do expósaos y acogidos en los Hos
picios de León y Astorga y Casa-
Cuna do Pi ' i i fo iTada , y de socorras ;i 
cargo de los mismos íístablecunien* 
t.os por el segnudo tvitnüsU'c \}.A ac
tual año ecoi.ómieo. 

Los que perciben oa Ponferfada 
cóncürritán por el orden de Ayunta* 
íidentos fijados en anteriores anun^ 
cíos. 

León y Febrero 28 do 1899.—El 
Presidente, Eduardo García. 

BXÍKACtO Di ; I.A SESIÓN DH ¿:3 DI! t 'L ' -
mtürt'j DE 1899 

Pi'esidencia del >$r. García 
Abierta la scs;ón á las doce de la 

[iiafiana con asistencia de los seño* 
íes Bello, Canseco, Alou?o (D. Mn-
ximiauo), Mingóte, Hidalgo, Cañón, 
Saavedni, Murán, (itiTÍcio, Btista-
inanto, Argiiello, Sáachez Fernán-
do '/. y Luoi'gn, leída el act-.i de ia 
aiitcnoi' fue aprubadn. 

Pasiiron á la Comisión lí-spectiva 
ias Cíiiütjfiicacioücs* tic los Ü'recto* 
res de las Escudas Nomnles c intes-
taudo á las que so les dirigió rela
tivas al número do alumnos rmi* 
triculados en las mismas. 

Quüdó sobre U\ mesa e! iVictaman 
de ta Comisión de llacieudu tubre el 
prí?snpuesto adiciimal. 

También se leyó y quedó sobre la 
me.sa o! de I > Comisión de Fomento 
refero ote á Ja rcturma de locuelas 
Normales. 

igualmente fuá leído y quedó vem-
tic'n>ttro hüiassubre la mesa el dic
tamen emitido por la Comisión espe
cial nombrada para int'jimay acerca 
do la subvención que debe conce
derse al Ayuntamiento do L^ón para 
instalar un depósito do eahallos se
men tules. 

Oi'dat del dia 
Se entra en él con la discusión del 

proyecto de rofxnnn del liegiamen-
to de Beneüeencia presentado por la 
Comisión correspondiente. 

Leído el articulo prim'To, el í-efior 
Cañón propuso la supresión de la 
Casa-Cuña de Ponferrada. 

E l Sr. SaaVedra pidió la supresión 
del Hospicio de esta capital, expre
sando algtífiüs conceptos contrarios 
á dicha Casa bonéfica. cuyos concep
tos recogió el Sr. Moran diciendo 
que eran infundados y que no de
bían vertirse sin justilieanfc'ís. Que 
por lo que hace a la Cuna do Ponfe
rrada se había instruido expedíeute 
eu el cual aparecían justificados al
gunos do los hechos'que se denun
ciaron. 

E l Sr. Bustamacte hizo presente 
que aun reconociendo las deficien
cias de la Casa-Cuna.tuvo necesidad 
de comprenderla entre los Estable-* 
cimientos quo costea la provincia, 
porque no podía proponer la supre-
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sióBi ni éstn pfüSpefiuia sin alltüri-
gut'ióa áupériof. Esto aiiSiño reCo-
tioe.ió éi Sf. Mocdh. 

Él Sf. Saavéclr.i ieoti l ieó los eoo-
Cep:os emitidos en sentidu fuvopa-
blg pura la adñi'pisti'íiiMÓú de 10̂  
HuspicloP, pues dijo que ÍJO tóuía 
prueliüs en coiitfafKti 

Qüedó iiprobadti el nrt. 1." en vo-
tüciótí ordináfiá. 

Eli ¡íiúul votación fué aprobado el 
art. 2.°, V.QW lív adición fespecto á (a 
obligaeióii prhüer.'i: ainieiitriifi la Üi* 
putaeióu no t&iga Huspitul provm-
einl.» 

Enfe{íuida se aprobaron los ar» 
ticulos B." y 4." 

Al leerse el art. 5." pidió el .«eñor 
Morán la palabra para proponer que 
la etíiancipiición nc tudos los acog-i-
ilus gen A UisQO auüS, ó cuando no, 
que la i'fnancipac'ión sea A igual 
edad para los hombre* y las mujeres. 
Fundó la adición en que á los 20 
anos ptK-de la mujer trfcbajiir y no j 
Beéesita ayuíla de ia beneficeneia. ! 

l iepáoó el Sr. nnstarnante que la i 
Coniisión habí.i tomado cumu tipo 
d<' edad para la emaucipación de la 
niujer la qne concede el Código cí • 
vil , y para los hombres había tenido 
en C'iei>ta las quintas. 

Contestó el Sr. Morán que para los 
mozos ú quienes eurrespomiie.-fl ser* 
%'ir i-n el Ejército no había riificnl* 
tad¡ :nas para aquellos que no estu
vieren IM; este caso varialia el asun
to y se encentraban en igual situa
ción que las acotridas. Insistió eii 
proponer la emancipación de las 
uiujeres á los '¿0 años, y si así no se 
acordaba, que so fijase la misma 
«dad para les varones que para las 
hembras. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba la adición del Sr. Mo
ran, fué desechada en votación no
minal por 8 votos contra o, en la si
guiente forma: 

Á'eíiores que tiijEron N O 
Hidalgo, (iiani/.o. Oiex Cnnseco, 

Bustuiuante. S u a v e d r a , Sánchez 
Fernandez. Alonso (D Maxiuiiaao), 
Sr. Presidente. Total. -S 

ib'eitore.i que dijeron S I 
Ferúáidez iiíiibueua, Morán, Ar-

güe l lo . Orflón. Bello. Total, 5. 
E l Sr. Morán dijo que desestima

da la primera adición proponía se 
Votase la segunda, quedando des
echada ésia en votación ordinaria. 

Acto srguirfo quedó aprobada la 
primera parle drl ¡nt. 5.° 

Al discutirse la segunda parte de 
este artículo pidió la palabra el se
ñor Morán. y pregi i t i tósi los impe* 
dides de la Cnsa Hospicio que pasen 
al Asilo tle Mendicidad so han de 
comprender en los seis que tienen 
asignados cada partido judicial, y si 
entiende la Comisión qne las estan
cias eu el Asilo son más caras que 
en el Hospicio. 

Contestó el Sr. tiustaniante qua 
les impedidos á qne so refiere el ar- j 
ticulo que se discute no entran eu ¡ 
el número de los seis que tiene asig- ; 
ñauo cada partido judicial. Creyendo 
que sean más curas las estancias en 
la Casa de Heneficcucia que en el 
Hospicio. 

Eu su vista el Sr. Morán propuso 
que continuase redactada la segun
da parte de este articulo en la mis
ma forma que estaba el anterior. 

Contestó el Sr. Bustamantc que 
la Comisión había tenido en cuenta 
que el objeto de loe Hospicios es di* 
fereiite del de los Asilos do Mendi
cidad. 

Preguntado si so aprobaba que la 

segunda parte dal aft. 5." quedase 
redactada Como estaba en el Regla» 
meato auteriof, quedó acordado por 
8 votos Contra 3, on la siguiente 
formas 

Seíinres que dijeron S i 
Fefuitidez B a l b n e u a , Hidalgo, 

Morán, Oraiiiao, Argüello, Cañón, 
Saavédra, Sánchez Fernández, se
ñor Presidente. Total, í). 

Settoreí que dijeron N O 
Diez Ganseen, Bostafnante, Alon

so (D. Maximiano). Total, 3. 
Enseguida fueron aprobados ¡os 

artículos B.°, 7.", H.° y este últi
mo con la modilicació-: dequo en la 
huerta del Hospicio no Se cultiva
ran más qne uquellae semillas y hor
talizas que sean menester para la 
familia acogida, con exclusión ab
soluta de toda otra. 

Quedaron aprobados los artículos 
10, 11, 12, 13, 14, lá , IB. 1?. 18, 19, 
•JO. 21. •¿•i, •i'¿, 24, 25. 2li y 27. 

Leído el art. 28. dijo el Sr. Morán 
que se ha agreg-ido para la admisión 
en el Hospicio'la condición d« que 
los huérfanos de padre y madre sean 
pobres, y ésta no existia en el He-
ghmento anterior, y bien pudiera 
Micoder que existierau huéifunos 
desamparados á quienes conviniera 
so les recogiese eu el Hospicio pa
gando las estancias, y también echó 
de ver faltaba el particular consig
nado en el Reglamento anterior res
pecto :i los hijos de viuda cuyo ma
rido hubiese muerto en la guerra 
defeudiemlo al Gobierno legitimo. 

E l Sr. Bustamante contestó que 
la Cuinisión había tenido en cuanta 
pava añadir l i palabra pebres el fin 
principal del Asilo benéfico. Que eü 
cuanto al otro particular á que [IHCO 
relación el Sr Morán, le acepta la 
Comisión, añ idíéndol'i comn cuarto 
en esta forma: «los hijos de viuda 
cuyn marido -hubiese muerto en la 
guerra defomliendo al Gobierno le
gi t imo.» 

Quedó aprobado «l art. 28 eu la 
forma expresada. 

Se apiobai-on los artículos 29. aO 
y 31, y se levantó h sesión, s e ñ a 
lando para el orden del di i de la de 
mañana los asuntos objeto do la 
convocatoria. 

León 25 de Febrero de 1899.—El 
Secretarlo. Leoool lo íjareia. 

G O B I E R N O MILITAR 
nK LA PROVINCIA DK LKÓN 

Por Uoal ovden-cin'.ular de H do 
Diciembre último f Diario o/icial del 
Ministerio de la Guerra, i .úm. 27), se 
ha dispuesto que las clases ó indi
viduos de tropa regresados do U l 
tramar que se encuentran eu uso do 
licencia trimestral, cont inúen, una 
vez terminada dicha licencia, eu la 
misma situacióp, ínterin otra cosa 
no se deteruiiuo. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para que llegue á 
conocimiento de los individuos á 
quienes interesa. 

León l."do Marzo do 1899 — E l 
General Gobernador, Amos Quijada. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Da LA 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE VALLAUÓLID 

Anuncio 
E n el Juzgado de primera instan

cia do la Puebla de Sanabria se ha
lla vacante la plaza de Médico auxi

liar do la AdmiBistfación dé Justicia 
y de la Heñitenciafía, que ha de pro
veerse conforme al Real decreto de 
26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella preseutaráñ 
sus solicitudes documentadas en el 
referido Juzgado, dentro del térmi
no de veinte dias. á Onutar desde la 
inserción de este anuñcio éu la Gi l ' 
eetá di Madrid, acreditando sü apti
tud legal y profesional, según el ar 
ticulo 8." del expresado Real decreto 

Valladolld 25 de Pobrero de 1899. 
— Rafael Bermejo, 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISfltAClÓN DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

hegó'Aado de Consumos 
Por circular de 10 de Agosto del 

año último, pnblinadii en el BoLETifi 
oficiAí. núm. 23, correspundiente al 
día 22 del citado mes, esta Adminis
tración ordenó la remisión do los es
tados de adeudo por especies de con
sumos que meosualtnente deben 
rendirá la misma los Ayiiutainiea« 
tos y arrendatarios del impuesto, on 
cumplimiento de lo preceptuado en 
e! art. 18 del Reglamento riel ramo, 
y advirtió á dichas entidades que 
procedería con el mayor rigor y sin 

l Coutempinciones do un g ú u genero 
| contra las que no llenasen aquella 
: obligación en los diez primeros días 
¡ de cada mes. 

} A pesar de tan terminante pre-
I veucióu y de haber transcrito eu la 
i expresada circular las intrucciones 
• comunicad',s poria Direcciór, geue-
i ral de Contribuciones ii.directas al 
! objeto de. que no -jíVecie: ¡ dudas la 
i reducción de los estados de refereu-
: cía, piiostiM|ue aquéllas'¡eterrni.-ian 
; con toda precisión y claridad la for-
' ina en que han tle cubrirle, son mu-
í chos los Ai/unlamiciítos y arrendi-
| larios que Llenen en descubierto el 
; aludido servicio, siendo esto causa 
' de que á su Vez io esté también esta 
! depuodencia para con ía superiori-
' dad, á la cual ha de remitir las co-
| pías di- lo< repetidos estados, y no 

pudieudo consentir por más tiempo ; 
i semejante abanduno sin incurrir en 
' una punible tolerauei i , i st. i Arimi- • 
I nistiación, usando de las atribució-

nes qua la concedo el art. 180 del 
Vigente Reglauieuto, b,, acotdado ; 
conminar con una inulta de 50 pe- i 
setas a li,s Ayuntamientos que no ; 
remitan eo el plazo tloin-ho días los I 
aludidos estados y sus respectivas j 
copias, ú obliguen, en su caso, á j 
Jos arrendatarios á que ¡o vorifi- ¡ 
queu; advirtié-'idoles que transen- ¡ 
i-rido que sea el indicad i plazo sin [ 
que se hayan recibido los repetidos • 
documentos, y aparte de la imposi- i 
con de ia multa, se mandarán á su 
costa comisionados plantones que 
pasen á recogerlos á las respectivas 
localidades con las dietas do siete 
pesetas cincuenta céntimos diarias. 

Por último, se advierte que los es
tados han do extenderse separada* 
monte los de cada mes y con suje
ción al modelo que se publicó tato-
bién en el BOLETÍN OFICIAL do 22 de 
Agosto al principio citano. 

León 2 de Marzo de 1899.—El Ad
ministrador, José M." Guerro. 

A yÜNTAMitSNTOS 

Alcaldia constitucional de 
León 

Acordada por el Exemc. Ayunta» 
miento la alineación de las calles dé 

Bayón y de Dámaso Merino, los pla
nos correspondientes so hallan de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

Lo que su hace público por medio 
del presente y en virtud de acuerdó 
tomado en sesión de 23 del corrien
te, para que los que se creau coñ 
derecho puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas con
tra dicha alineación, dentro del pla
zo de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León 27 de Febrero ds 1899.—To
más Mallo López. 

* 

Desde el día 22 del corriente se 
halla recogido por D. Felipe Marti-
nez, calle uel PaíO, núm 4, un caba-
llu que h-:lló extraviado eu el Cami
no no Trobujo, tle las señas siguien
tes: pelo uegfo, con una rozadura 

•en el auca derecha, cola corta, de 
í .40 motrus do alzad*; traía un co-
llar y una cadens ai cuello. 

Lo quo se anucieia por medio del 
presente para conocímieato del que 
resulte ser su dueño. 

León 27 de Febrero ¡U 1899. — Tu-
más Mallo López. 

A Icaldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Hallándose alistado eu este Ayuu-
tamiOiito para el presente reempla
zo el mozo José García López, h'jo 
de R iqne y Flora, el cual obtuvo el 
núm. 9 e . el sorteo, y habió..doso 
ansentudo, así como sus padres, 
de este Municipio, se le cita por el 
presente para que compurezea eu la 
casa consistorial de esto Ayunta- . 
miento el día 5 de Marzo pi-úxuno, 
y hora de las ocho de la m.iñaua, 
con el íiu de que sea tallado y reco
nocido, y exponga ante la Corpora
ción lo quo á su favor le asista. 

San .Justo de la Veg-i 27 tle Febre
ro do 1899.—El Alcalde, Lucio Abad 

Alcaldia conslilucional de 
Catiaaas-raras 

No habíend.- comparecido á niu-
g ú n acto del reemplazo del preseu-
te año ol mozo Angel Guerra Gar
cía,lujo de Franciscoy Casimira, alis 
tallo por este Ayuntauiieuto para e¡ 
reemplazo do |M9i!, so le cita por 
medio riel prrtseute auuucio a fin do 
que cotnpuruxca en las consistoria
les de este Ayuntamiento el día o 
del próximo mes de Marzo, con el 
fin do sor tallado y reconocido, y 
alegar las excepciones; de no com
parecer le pararán Jos consiguientes 
perjuicios. 

Cabanas raras 56 do Febrero de 
1899.—El Alcalde, Jusó Seco Fer-
u-ández. 

Alcaldía constitucional ds 
L a Pola de Qordón 

Se halla formado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejorcicio de 1890 á 1900, y es-
tá expuesto al público eu la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de quince días, pura quo los intere
sados lo examinen y formulen con
tra él las réClamaciones que creau 
convenieutes. 

La Pola de Gorrión 23 rie Febrero 
de 1899.—El Alcalde, Julián Alva-
rez Miranda. 



Akaldií . cMslíiueidMl tli 
Galleguillos 

Se halla expuesto al público en la 
Sécretafia üe este Aytintnnnéiitó, 
por quince (lias, i partif dé esta fê  
cha, el presupuesto ovriiuafio iü-
gresua y gastus del mismo para el 
año económico de 1899 A 1900, á 
flü doijiie oa dicho plazo los coütfi . 
buyecte* puedan presentar en Con
tra de él las fedlaílwicioiieá que con^ 
sidereu justas; pues trausCürndoque 
sea no sefári admitidas. 

Galleguillos de Campos 23 de Pe-
l.rero de 1899.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

Alcaldía constitucionnl de 
Viih-serite se A rüiyos 

Para que la Junta perici:il de este 
Apuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del arhillaramiento que 
ha de servir de liase á los repartid 
uiientusde inmuebles, Cultivo y ga
nadería en el ejercicio de 1899 á 
1900, se hace preciso que los cun» 
triüuveates por dichos conceptus 
que hayan sufrido variación eu su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
del mismo, eu el término de quince 
dias las relncioaes de altas y bajas 
con los justificantes que acrediten 
tener satisfechos los derechos á la 
Hacienda; transcurrido dicho plazo 
no ser/iu admitidas. 

Viüaverde de Aicavos 19 de Fe
brero de 1899.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constilucioml de 
Villaqneiida 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial du este Ayuntamiento en lacon-
fección del apéndice al amillara-
mientu que ha de servir de buse á la 
formación del repartimiento de la 
contribución territorial y padrón de 
edificios y solares del año ec'inómi-
co de 1899 á 19U0, se previene á to
dos los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, presenten eu la Se
cretaria del mismo relación jurada 
de la alterac.óu que huyan sufrido 
eu su riqueza, en el termino de quin
ce dias, pues transcurridos que sean 
éstos no serán admitidas; debiendo 
advertir que tampoco se hará tras
lade alguno sin acreditar hybsr sa= i 
tiíf.icho los derechos reales por la ] 
Irausmisión de bienes. 

Villaquejida ¡i 15 de Febrero de 
1899.—El Alcalde.Oregorio Hidalgo. 

Alraldia constitucional de 
Jierci&nos del Páramo 

H a l l á n d o s e Confecciouadiis las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento. correspoudieiiteK al ejer
cicio do 1897 ,5 98, se hallan expues
tas al público en la Secretaría puí 
término de quince dias, á contaí 
desde la inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia; durante los 
cuales pueden examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean oportu
nas; transcurrido uicho término no 
serán atendidas. 

Bcrcianos del Páramo 20 de Fe
brero do 1899.- E l Alcalde. Pablo 
(jarcia. 

Alcaldía conslitílcional de 
Las Omanas 

Para que la J iu ta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
fectificación del amillaramientn que 
ha de servir de base al fepaftimieu» 

to de la contribución territorial y 
urbana del próximo año económico 
de 1899 á 1900, se hace preciso que 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas en esto término 
municipal y hayati sufrido altera
ción eti SU riqueza, presenten reía-
eíones en la Secreta fia do este Mu
nicipio, en el térinino de quince 
dias; pues en otro caso so tendrá por 
aceptada y conseíitina la que noy 
figura. 

Se advirte que no se hará trasla
ción alguna sin que so acredito el 
tener satiefechus los cofrespondien-
tos derechos á la Hacienda; trans
currido dicho plazo no serán oídas. 

Las Omafias y Febrero 20 de 1899. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constilucioml de 
Los ¡larrlos se Luna 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice y rectifica
ción del amillnramieato que ha de 
servir de base en e! repartimiento 
para el auo ecunóm'.C') de 1899 á 
1900, se haco preciso que los con
tribuyentes, tanto por terrilorial y 
pecuaria, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza desdo el último 
amillaramiento, presenten las rela
ciones de altas y bajas eu esta Se
cretaria, dentro del térinino de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de sste anuncio en el BOLETÍN OPI-
CUL de la provincia; transcurrido 
este plazo no serán atendidas; te
niendo en cuenta que no se admiti
rá traslación alguna quo'no acom-
pafle el riocuiaentu que acredite ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda por la transmisión. 

Los Barrios de Luna ' l i do Febre
ro de 1899.—El Alcalde, Antonio 
B. Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
MospiUl de Órvigo 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda ocupnrse en la 
formación del apómlico que ha de 
servir de base á lus ropartiniioutos 
de la contribución do territorial y 
urbana para el próximo año econó
mico de 1899 á 1900, se hace preci
so que los contribuyentes do tees 
Municipio presenten en la Secreta
ría del mismo sus relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
la riqueza, dentro del plazo do quili
co dias. acoiripaúando á éstas las 
cartas do pago correspondientes do 
haber satisfechu los derechos do 
transmisión ú la Hacienda, sin cuyo 
requisito no será admitida ninguna 
de lasque se presenten. 

Hospital de Órvigo 23 de Febrero 
do 1899.—líl Alcalde, Victorino de 
Dolás. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/aaecanes 

Hollándose terminado el apéndice 
al amillaramíento de la riqueza que 
ha de servir de base para los repar
tos de territorial y urbana del ejer
cicio de 1899 á 1900, se anuncia 
quedar expuesto al público por tér
mino de quince dias, para que los 
que so crean perjudicados hagan 
las reclamaciones que vieren conve
nirles; pues pasados que sean uo se
rán atendidas. 

Villadecanes á 26 de Febrero de 
1899.—El Alcalde, Pedro González. 

Almldla emstilmíoml de 
Reparas de ArHta y Ahajo 

Debiendo proeedersí & la fectili-
cocióu del amillaramíento que ha de 
servir de b:ise al repaftimieuto de la 
eoiitribncióo territorial del año eco
nómico de 1899 á 1900, se advierte 
á los Contribuyentes que hubiesen 
teñido alteraciones cu su riqueza 
imponible, para que en el término 
de quince dias, á contar desde la in
serción dé ésto en el BOLETÍN OFÍ-
CÍAL, pres'ínteri eu la Secretaria mu
nicipal relaciones debidumente do
cumentadas; pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas. 1 

Regueras 25 de Febrero do 1899. 
= E I Alcalde, Elias Lobato. • 

Alcaldía conslilucimiU de \ 
CarrocirO. 

formado por la respectiva Comi- ! 
sión de presupuestos de este Ayuu- I 
tamieuto el pr. supuesto Votado para 
el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, á contar 
desde la fechi del présenlo anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
contribuyentes de este Muuicinio 
puedan examinarlo y hace.* las re
clamaciones que juzguen oportunas 
á su derecho. 

(/arrocera 2(i de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, José Alvarez. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez do 
instrucción del partido de Leó .. 
Por la presante requisitoria h-igo 

saber á lus de igual clase y uiuuici-
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y Uetuns agentes de la policía 
judicial de la Nación, que eu esto 
Juzgado y actuación do D. Francisco 
Hucha se instruye sumario por ol 
delito de sedición,eutre utios.ooütra 
MatiasPauiz i, Luciano Purandones y 
Pedro Martínez Valdés (a) l'ari.-í, eu 
el que se ha acurdado expeúa' I.: pre
sente, por la que eu nombre de 
S. M. la Rema Regente (Q. D. G . ) , 
ruego y encargo á las expresauas 
autoridades y agentes prucedau á la 
busca y captura do los sujetos que 
luego se expresan, pouiéndolos, eu 
su caso, con las seguridudes cou-
veníeutes , a disposición do este Juz
gado eu las cárceles del parirlo. 

Y para que se personeu en la sala 
de audiencia de este Tribunal -A res
ponder de los cargos que contra los 
mismos resultan cu dicha causa, se 
les concede el término do diez dias, 
contados desde la inserción do esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les pa
rará ol perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
bus.:a y captura de los citados pro
cesados,cuyas señas sou las siguien
tes: 

Matías Panizo Palacio, de 23 años , 
hijo de José y Antonia, soltero, jor
nalero, natural de San Miguel de las 
Dueños, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se igno
ra; es de estatura regular, ojos gar
zos, pelo y cojas castaños, frente es
paciosa, nariz regular; viste panta
lón de tela negra, chaleco de paño, 
blusa clara, alpargatas v boina ne
gra. 

Luciano Pefaudoues Fernández, 
de 21 años, hijo do Nicolás y Ma
nuela, soltero, zapatero, vecino que 

fué de esta ciudad y Gijóñ, yhoy cu= 
; yo actual paradero se ig i .ira; es dé 

estatura regular, ojos garzos, pelo 
castaño,cejas al peio.fr'iiitn espacio
sa, uariz puntiaguda, y viste panta
lón de pana, chaqueta do paño, za
patos de ídem, camisa color lila y 

i boma. 
! Pedro Martínez ValdéS (a) el Tarín, 
: do 1? años, hija de Francisco y Vic

toria, Soltero, jornalero, natural y 
vecino que fué do León y hoy se ig
nora su paradero; es do est-itura ba
j a , ojos pardos, pelo castaño, cejas al 
pelo, frente y nariz regulares; vista 
b.usa azul de tola, de'.ürioruJ-i, pan-

i talón de tela, borceguíes de lacátto 
y boina negra, 

i Dada en León á 23.de Febrero de 
¡ 1899.—Pedro Calvo y Cnimua.—Por 
; su mandado, Francisco Rucha. 

Heqnitilorit ' 

D. Saturio Martbuz y Díaz Caueja, 
Juez de instniccioii aol partido de 
La Baileza. 
Hago saber: Que eu méritos de 

causa criminal seguida eu e.ite Juz
gado do iñstrucciu , pur el delito de 
tenencia de muueda L i s a , contra lu 
gitaua ambulante Manuela üoruau-
iiezttarcra, luja de Miguel y ue Lui 
sa, de 14 años, suitei-a, natural de 
Zamora, no ice ni escribe, ucjicadu 
al trato de caballerías, ue oueua es
tatura, color moreuu, pelo castaño 
oscuro, cara redonda, bie.: parecida, 
nariz recta, boca pequeña, no tiene 
cicatrices; visto hwUa do percal 
encarnado con lunares biauoos, de
lantal del mismo poic-.¡ cou ramos 
de llores color biauc . y faudu negro, 
cuerpo de percal ¡.cgr.» con reinos 
blaucas y verdes, y boca inangu de 
astracán negro, p-üuelu do los lla
mados de crespón uc sena, fundo de 
grauato cou ramos de culur más su
bido, y cerras d e i i d n , lleva á la 
cabeza pañuelo blanco do seda coa 
ramos bordados color oro, he acor
dado por providencia de oste ola, y 
en cumplimiento ue carta-orden do 
la Auüiuucia pruviucial do León, l la 
mar por requisitunas a U pruuicha 
procesada para que comparezca eu 
ios estradus de la expresada Audien
cia provincia! do Luuu el dia (3 de 
Abril prósiiuo, y hora do las diez de 
la maüaua, eu que han de dar co
mienzo las sesiones nel juicio oral 
en dich i causa; apercibida que do 
no comparecer sera declára la rebel
de y la parará el peí juicio á que hu
biere lugar cou arroglu u la iuy. 

Por tanto, ruegu a ¡as auiurida-
desjudiciales, gubernativas y mili
tares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captu
ra y conduccióu de la expresada pro
cesada á la cárcel de la ciudad do 
Lcóñ, poniéndola á disposiciúu del 
Sr . Presidente de l i predichu A u 
diencia provincial. 

Dado eu La Baüeza á 25 de Febre
ro de 1899.—Saturio Martínez.— 
P. S. M., Arseniu Fernández de Cabo 

D. Pedro de Üzquiauo y López, Juc¿ 
de primera instancia ue esta villa-
de Valencia de D. Juau y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

eu el expediente de apremio quo se 
sigue en este Juzgado contra E n r i 
que Baños, veemo de Reiiegos, para 
hacer pago al Abogado p . Candido F . 
Quiñones de la cantidad de 125 pe
setas, y al Procurador D. Gumersin
do González de la cantidad de 29 
pesetas en concepto de honorarios y 
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(¡«fechos deveogndoe pof dichos se
ñores eu la eausa Criminal quo se 
Siguió eo este Juzgado contra el En
rique por hurto da mieses, ee ocor-
dó en este dia proceder & la venta 
en públicn siibasta, y sin sujeción 
A tipo íijOj los bieoes efñbargjttlos 
al linriquci cuya subasta teodrii lu-
gut o.a la Sala dé audiencia dé este 
juügüdo el dia 6 del próximo mes 
do Abril, a las duee da la oiañaua, y 
Cuyos bienes SOu los siguientes. 

Una tierra, en término de Relié-
po?, á Cnrremolinos: linda O., sen
da d« Vellidh¡ M„ Cafremolíoos, y 
N . , tierra de Juao Prieto; en 20 pe
setas. 

Otra, en nicho término, á la Ñ a -
va: linda 0. , otra de Juan Santos; 
M., Alvaro Aláiz, y N . , José Trape
ro; en 20 pesetas. 

Otra, en dicho término, i la va
ga: linda O., Elias Trapero; M., Ma
nuel SanUmuria, y N . , Jusé Trape
ro; en vO pesetas. 

Otra, en dicho término, & Oafre-
molinosy la vega: linda 0. . Felipe 
Santamartu; P. y N . , José Trapero; 
en 4 peseta» 50 cént imos . 

Otra, en el propio término, á los 
inmaculures: linda O., caEniüo de 
los Canales; U . , José Agündez , y 
N . , Jo=é Trapero; én 6 pesetas. 

Otra, en el mismo término, á Ca
fre Santiago: liúda O., dicho valle; 
Al., Cuminu; P., Benito Lozano; en 
18 pesetas. 

La tnitud de otra tierra, ¡i Parre-
Grnjidejo: linda O , Bonifacio Caba
llero; M., Juan Lozano; P., con di
cho camino; en 12 pesetas. 

Otra, en dicho término, al vallo 
de las vinas: linda O. , con dicho va
lle; U , Bonif ció Caballero; P., Cán
dido Agündez; en 16 pesetas. 

Otra, en dicho término, al valle 
de las viñas: linda O., con dicho 
valle; M., h e r e d e r o s de Victorio 
Castaño, y N . , Gregorio Castaño; en 
14 pesetas. 

Otra, al mismo sitio: linda O., con 
dicho valle; M., Victorio Castaño, 
y N . , José Trapero; en 10 pesetas. 

Otra tierra, eu el propio término, 
á Buenavista: linda O , Felipe San-
tamafta; M., reguera; P., José Tra
pero; en 10 pesetas. 

La mitad de otra tierra, en el in
dicado término de Sardonal: linda 
I I . , Angel Reguera; P., Jeiúnimo 
Bi'rmejo, y N. , via férrea; en 7 pe
setas üO cént imos. 

Otra, en él mismo término, á po
zo-vega: linda O., José Trapero; SI., 
dicho pozo; P., Pedro Reguera; en 7 
pesetas D0 cént imos . 

Otra tierra, eu dicho término, i 
Cafre-Carbajosa: linda O., Gaspafa 
Trapero; M , Elias Tropero; P., ca
mino; en 6 pesetas 25 cént imos. 

Otra, en dicho término, al Jaz: 
linda O., José Trapero; P., vado de 
Anselmo Castaño, y Ñ . , Juan Cas
taño; en 12 pesetas. 

Otra, en dicho término, la mitad 
de la Colorada: linda O. , madriz de 
la cava; M., Vicente Pr¡eto;N. , Pra
do de Páramo; en 19 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
á la raya do Santas Martas: linda O., 
otra do Casado; M., Camino de San
tas Martas; P., la raya; en 20 peso-
tas. 

Üna viña, en el mismo término, á 
Buenavista: linda O., otra do San
tos Santamaría; M., Leandro Casa
do; P., José Trapero; en 9 pesetas. 

L a mitad de otra vina, en dicho 
término: linda 0., Jerónimo Berme
jo; M., José Santamaría; P., Pedro 
Mencia; en 9 pesetas. 

OtraviGaj en dicho término, á Ca-
rrecofiiejo: linda O., dicho Camiñó; 
U „ viña de Pedro Reguera; P., otra 
dé Pedro Meucia; en 4 pesetas. 

La mitad de otra v iña , en dicho 
término, á las Raposeras; linda O. , 
caniino de Carrecornejas; M., viña 
de José Trapero; P., Camino de las 
Raposeras; en 21 pesetas. 

La mitad de otia v iña, eu dicho 
término, ó CafrecornejaS: linda O., 
otra de Juan Caballero; M., viña de 
José Sautamarta; P., Camino; en 12 
pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del preseute para que los que deseen 
tomar parte en la subasta lo verifi
quen en el local, dia y hora expre
sados; siendo de necesidad para to-
mar parto en- la misma consignar • 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación,como 
la ley preceptúa. 

Y por últ imo se advierte que no 
existon títulos do propiedad do las 
fincas y que habrán de suplirse ú 
costa y por cuenta del rematante. 

Dado en Valencia de D. Juan á 4 
de Febrero do 1899.—Pedro de Uz-
quianu.—El Escribano, Manuel S a i -
Cía Alvarez. 

D. Jerónimo López Fernández, Juez 
municipal de Cuatrillo de la Val-
duerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio San Martin Jarrín, ve
cino de Valdespino de Somoza, de 
ciento doce pesetas cincuenta c é n 
timos, réditos, costas y dietas de 
apoderado, que s egún fallo en el es
pediente seguido en í s t e Juzgado 
adeuda D. Antonio Ares Alvarez, 
vecino do este pueblo, se sacan á 
pública subasta los biones raíces que 
á é s t e lo fueron embargados, y que 
con su tasación son los siguientes: 

1. ° tln quiñón de terreno, en 
término do este pueblo de Castrillo, 
al soto y punto denominado los Re-
volcaderos, de cabida, aproximada
mente, una iMmiui i de trigo, equi
valente á nueve áreas noventa y seis 
centiáreas, y linda por el Naciente, 
con otro de Francisco de la Mata; 
Mediodía, Con el tío; Poniente, otro 
de Miiiía Cordero, y Norte, otro de 
Pedro Fernández, vecinos do dicho 
Castrillo; tasado eu cincuenta pe
setas. 

2. ° Otro ídem, en dicho término 
y sitio titulado el Hamayal, de ca
bida un cuan al de trigo, ó sean sie
te áreas cincuenta centiáreas: linda 
Naciente, otro del Fraucisco Mata; 
Mediodía, non campo de concejo; 
Poniente, otro de Maria Cordero, y 

I Norte, con otro de Patricio Alonso, 
! Vecinos del mismo Castrillo; tusado 

en diez pesetas. 
E l remate tendrá lugar en los es-

• trados de este Juzgado el día veinti-
1 siete de Marzo próximo, y hora de 
' las diez de la mañana; debiendo los 

licitadores consignar sobre la mesa 
i del Juzgado para poder hacer pos

tura el diez por ciento dé la tasa-
j cióu, sin cuyo requisito no será ad

misible, asi como igualmente si no 
cubren las dos terceros partes de 
aquélla. 

Se advierte que el rematante ha 
de conformarse con testimonio del 
acta do remate puesto por este Juz
gado, por no hnberse suplido los ti
tules de propiedad de dichos qui
ñones. 

Dado én Castrillo do la Valduerna 
á veintisiete de Febrero de mil ochó-
cientos noventa y nueve.—Jeróni

mo López.—Nicolás Fernández, Se" 
cretarlo. 

D. José Ares g Ares, Juez manici-
pal del distrito de Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber; Que para hacer pago 

i D. Juan García Franco, vecino de 
L a Hañeaa, de ciento noventa y seis 
pesetas treinta y un cént imos , eos 
tas y dietas de apoderado que ie está 
adeudando Fél ix Barrios Martínez, 
veci"0 dé esté pueblo, se sacan á 
pública subasta, como de la propie
dad del Félix, los bienes siguientes: 

Término He Jiménez 
1. " Una tierra, al pago del G a 

monal, de tres heminas, trigal: lin
da Oriente, hered.'i'us de Jacinto 
Cuevas; Norte Mateo Vidal y Fran
cisco Cabañus; Poniente, Clara Gar
cía, y Mediodía, D. Juan García y 
otros; tasada eu setenta pesetas. 

2. " Otra, al esmino del Hueliño, 
á las vinas, ceutonal y trigal, de tres 
heminas: linda Oriente, Tomás de 
Blas; Mediodi-i, Genaro Peñin; Po
niente, herederos de D. Matías de 
Astorga, y Norte, Florentina Alva
rez; tasada en veintidós pesetas. 

3. " Otra tierra, á ios arrotos del 
prado do la Culebra, de dos hemi-
íias, centenal: linda Oriente, Segun
do Gofdóu; Mediodía, prudu; Po
niente. Gregorio de Blas, y Norte, 
Ambrosio l'eñin; tasada eu quince 
pesetas. 

4. ° Un baroillar, á Cantochora, 
cabida de tres hemtuas: linda Orien
te, tierra y baroillar de Mauricio San 
Juan; Mediodía, tierra de Jorge V i -
dal; Poniente, viña de Antonio Gar
c ía , y Norte, Genaro Peñin; tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

5. " Üna casa, que es donde vive 
el deudor, en el casco de este pue
blo de Jiménez, calle de la Huerguo-
ria, número treinta y siete, que lio-
da Naciente, con dicha calle; Medio
día, casa de la testamentaría de José 
Carro; Norte de Dominga Pérez, y 
Pouiente, callo de Castroculbón; se 
compone de diferentes habitaciones 
y está cubierta de teja; tasada en 
quinientas pesetas. Esta casa so halla 
gravada con una hipoteca de cua
trocientas sesenta y ocho pesetas y 
dos anualidades vencidas á razón de 
cuarenta y aeis pesetas y ochenta 
Céntimos coda una. 

E l remate tendrá lugar el día vein
te del mes de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, eu la sala de au
diencia de este Juzgado, sito eu esto 
pueblo, casa del Sr. Juez; no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de lu tasación ni l ¡ -
citador que no haya consignado pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma; siendo 
de advertir que el rematante se ha-
brá de conformar Con el testimonio 
del remate. 

Dado e;i Jiménez, término muni
cipal de Santa Eléna de Jamuz, á tre • 
Ce de Febrero de mil ochocientos no
venta y nueve .—José Ares.—De su 
orden, Marcoliano Monticl. 

ANONCIOSi OFICIALES 

ZONA D E R E C L U T A M I E N T O 
DE LEÓN, XÚM. SO 

Debiendo hacerse efectiva en la 
Sucursal del Banco de España el 9 
del actual la letra remitida por la 
Caja general de Ultramar páí'a el 
pago de repatriados comprendidos 
en las Reales órdenes de l . ° y 17 de 

Septiembre úl t imo, queda abierto 
desde dicha fecha en esta Zona de 
Reclutamiento él pago correspon
diente á los mismos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFÍCÍAL de la provincia para conoci
miento do los interesados, 

León I ." de Marzo de 1899.—El 
Coronel, Lino Merino. 

Servando García Aller, Comisionado 
de apremio nombrado porel Ayun
tamiento de Alvares. 
Hago Saber: Que para hacer pago 

de 2.371 pesetas 34 cént imos que 
están adeudando D. Manuel Alonso 
Alonso y Manuel Oareia Calvete, 
vecinos de Alvares, y D. Domingo 
García Silván, vecino de Santibáñez 
de Montes y otros, por falta do in
greso en las arcas del Muniñípio, se 
sacan á pública subasta, como de la 
pertenencia de los mismos, los bie
nes siguientes: 

De D Manuel Alonso.—Una ca
sa habitación, cubierta de paja, por 
lo bajo, que linda N . , calle pública; 
M., pajar de Manuel García Morayo; 
P., Calle real, y N . , Cuadra de San
tos Mora»o; tusada en 125 pesetas. 

Una huerta, en el pontón del So
to, término de este pueblo, que lin
da N., herederos de José Félix Cal
vete; M., camino público; P., de Pe
tra Alonso, y N . , moldéra pública; 
tasada en 1>Q pesetas. 

Un huerto, al sitio del Peñascal , 
en dicha término, que linda N. , de 
Manuel Carballo; M., camino públi
co; P. y N. , de Constantino Panizo; 
tasado eu 35 pesetas. 

Ün prado, en dicho término do 
Alvares y sitio de la Maqueda, que 
linda Ñ. , de herederos de Santos 
Vázquez; M., dé José Félix; P., de 
Bonificio Alonso, y N . , de Pedro 
Robles; tasado en áO pesetas. 

De D. Manuel García Calvete.— 
Üna casa-habitación, destinada á 
pajar, cubierta do puja, que mide de 
superficie 10 metros cuadrados, pró
ximamente, que linda N . , pajar de 
Salvador Robles; M., callo pública; 
P., pajar dn Juan Merayo Sorribas, 
y N . . llama de D Domingo Fernán
dez; tasada en 100 pesetas. 

De D. Domingo García.—Un pra
do, eu término de Santa Cruz y si
tio el valle del Salguero, que linda 
N . , de Francisca García; M., de Pas
cuala García; P., arroyo, y N . . pra
do de Miguel Viloría; tasado en 50 
pesetas. 

Otro prado, eu dicho término y 
sitio de la presa: linda N . y M., con 
el rio; P., de Manuel Martínez, y 
N. , do Pascual Viloria; tasado en 75 
pesetas. 

Cuyo remate teudrá lugar el día 
12 de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde, eo la casa consistorial de 
este Ayuntamiento de Alvares, sin 
que so admita postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y siendo de cuenta de los re
matantes los gastos de información 
del remate. 

Dado en Alvaros á 26 de Febrero 
de l899 .«ServandoGarc ia .—V."B.° : 
P. A. , el Teniente Alcalde, Santiago 
Alvarez. 

LEÓN: 1899 
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